[image: image2.png]Ibérica
de Suministros
y Exclusivas, s.A.





Apreciados clientes,

Les adjuntamos la nota, que ANEFRYC Asociación Nacional de Empresas de Frío Y Climatización ha enviado a sus empresas asociadas, dada la importancia del tema 
NOTA URGENTE – MUY IMPORTANTE

Ante las denuncias efectuadas por SEPRONA contra empresas asociadas instaladoras, con sanciones por cuantías superiores a los 6.000 €, ANEFRYC recuerda a sus empresas asociadas la legislación y régimen sancionador aplicable a la manipulación de refrigerantes.

· Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo 2037/2000 por el que se regulan las sustancias que agotan la capa de ozono.
En cumplimiento de los artículos 16 y 17, todas las empresas que manipulan refrigerantes tienen la obligación de recuperar, mediante personal cualificado, dichas sustancias reguladas (CFC y HCFC), utilizando los equipos apropiados para su destrucción, reciclado o regeneración, durante las operaciones de revisión y mantenimiento de los aparatos o antes de su desmontaje o destrucción. Además, deben adoptar las medidas adecuadas para prevenir escapes de dichas sustancias.

· Ley 12/95 por la que se regula el régimen sancionador del Reglamento europeo 2037/2000.
Las infracciones por incumplimiento del citado Reglamento, están clasificadas en:

· Leves: multa inferior a 4.507,59 €

· Graves: multa inferior a 13.522,77 €

· Muy grave: multa superior a 13.522,77 €

· Real Decreto 833/88 (y R.D. 152/97 por el que se derogan algunos artículos del R.D. 833/88) sobre gestión de residuos tóxicos y peligrosos.
Obliga a todas las empresas que recuperen refrigerantes que tengan la consideración de residuo por su contenido, forma de presentación (mezclados con lubricantes...) u otras características como pueden ser la presencia de humedad, acidez, etc. , a registrarse en su Comunidad Autónoma como PEQUEÑO PRODUCTOR DE RESIDUOS obteniendo un código como productor y a tener suscrito un contrato de Servicio de Gestión de Residuos con un GESTOR AUTORIZADO cumpliendo con todas las autorizaciones administrativas y la legislación aplicable sobre el particular.

· Régimen sancionador del Real Decreto 833/88.

Las infracciones por incumplimiento de este Real Decreto están establecidas en:

· Leves: multa de hasta 6.000 €

· Graves: cese temporal o total de la actividad y multa de hasta 300.506,05 €

· Muy grave: cese temporal o total de la actividad y multa  hasta 601.012,10 €

· Orden del Ministerio de Medio Ambiente 304/2002.
Los productos susceptibles de recuperarse no solo son los agresivos para el medio ambiente (capa de ozono), que se enviarán a destruir (CFC), sino todos los catalogados en el Código Europeo de Residuos (CER) tales como los HCFC y HFC.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, para cumplir con la legislación aplicable, ANEFRYC aconseja:

· Disponer de un sistema de recuperación de gases refrigerantes.

Inscribirse en la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma correspondiente como pequeño productor de residuos tóxicos

· Suscribir un contrato de gestión de residuos con un Gestor Autorizado.

Los responsables de verificar el cumplimiento de la legislación anteriormente mencionada es el Servicio de Protección Ambiental de la Guardia Civil (SEPRONA).

ANEFRYC recomienda que adopte las medidas oportunas para evitar que su Comunidad Autónoma le imponga posibles sanciones.

Para más información puede consultar la legislación de aplicación en el ámbito nacional:

· La Ley 10/98 de 21 de abril de 1998. Régimen jurídico de producción y gestión de residuos, reciclado, reducción,...

· Orden MA/304/2002 de 8 de febrero de 2000. Operación de valoración y eliminación de residuos. Lista europea de residuos.

· R.D. 833/88 de 20 de junio de 1988. Gestión de residuos tóxicos y peligrosos.

· R.D. 952/97 de 20 de junio de 1977. Deroga artículos del R.D. 833/88.

· Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo 2037/2000 por el que se regulan las sustancias que agotan la capa de ozono.

Cada productor de residuos (instalador, conservador-reparador) debe cumplir también con la legislación promulgada al respecto por su Comunidad Autónoma.

ANEFRYC SEDE SOCIAL           Visite nuestra página Web: www.anefryc.com
Para cumplir con esta reglamentación, ISE pone a su alcance los elementos que puedan necesitar.

- RECUPERADORA MINIMAX      PVP 1438.- €
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- ENVASES PARA RECUPERACION DE REFRIGERANTE.

          Envase de 25 Kg                                  PVP     89, - €

          Envase de 60 Kg                                  PVP   199, - €

          Limpieza de envases contaminados     PVP     24, - €  por envase.

· Dada la obligatoriedad de tener suscrito un contrato de Servicio de Gestión de Residuos con un GESTOR AUTORIZADO les recomendamos 

                                                 FRIOGAS, S.A. 

                                                 Tel. 962.654.589

Atentamente

ISE, S.A.         

María Auxiliadora, 7

08017 Barcelona 
Tel. 93.203.53.53

Fax. 93.203.83.83
www.ise.es
ise@ise.es
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